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ACUERDO No. 2561 DE 2004

(Agosto 10)

“Por el cual se establecen medidas de descongestión para el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, Circuito y Distrito Judicial de Cúcuta.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el Artículo 63, de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo 738 de 2000.
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Suspender el reparto de nuevos procesos, excepto las acciones de tutela, por el término de siete meses, contados a partir de la entrada en vigencia del presente Acuerdo, al Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, Circuito y Distrito Judicial del mismo nombre.

PARÁGRAFO.- Con el fin de equilibrar las cargas de los juzgados civiles del circuito de Cúcuta, se hará el primer reparto y por una sola vez, solamente entre los Juzgados Quinto y Sexto Civiles del Circuito de Cúcuta.  Posteriormente el reparto será igual para todos los demás despachos judiciales.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander remitirá a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, informes mensuales sobre el impacto de la medida adoptada.  En virtud de los resultados de la evaluación, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá hacer la revisión de las medidas de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO.- El mecanismo de descongestión regulado por este Acuerdo tiene una vigencia transitoria de siete meses, sin perjuicio de su prórroga o redefinición por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de sus resultados.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir del día primero (1°) de septiembre del año dos mil cuatro (2004). Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ

Presidente
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